Instructivo de Llenado formato para Proyectos Específicos

Proyectos Específicos

Pertenecen a Fondos Específicos los programas de trabajo para la mejora o fortalecimiento académico o administrativo, el cual cuenta con financiamiento especial.

NOTA : ES IMPORTANTE QUE VERIFIQUE PREVIAMENTE LA ASIGNACIÓN DEL RECURSO EN EL SUF, ANTES DEL LLENADO DE ESTE FORMATO.

1.- Registro del SUF

Clave que aparece en la parte superior derecha de la pantalla de “Control Presupuestal” del SUF, en el espacio de Reg. Presupuestal.
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2.- Requisición del SUF

Clave que aparece en la columna de “DOCUMENTO” de la pantalla de requisiciones de compras del SUF.

Esta clave debe anotarse cuando se hace una requisición en el SUF por compras de activos, materiales o servicios, EXCEPTO EN EL CASO DE VIATICOS O GASTOS A COMPROBAR, YA QUE ESTOS DEBEN SOLICITARSE DIRECTAMENTE A LA DIRECCIÓN DE CONTROL MEDIANTE ESTE FORMATO, ANEXÁNDOLE LA SOLICITUD DE VIÁTICOS; YA QUE NO PASAN POR EL SUF.
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3.- Fecha

Se refiere a la fecha de la solicitud de pago.

4.- PROMEP

El Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), es un programa estratégico creado para elevar permanentemente el nivel de habilitación del profesorado con base en los perfiles adecuados para cada subsistema de educación superior.

Al impulsar la superación sustancial en la formación, dedicación y desempeño de los cuerpos académicos de las instituciones se eleva la calidad de la educación superior.

El Representante Institucional de PROMEP es el Maestro Andrés Edgardo Salazar Dzib, de la Coordinación de la Función Académica

5.- PIFI

El Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI), contribuye a consolidar el perfil y desempeño del personal académico y extender las prácticas de evaluación y acreditación para mejorar la calidad de los programas de educación superior.

El Representante Institucional de PIFI es el Lic. Francisco Javier Vera de la O. de la Coordinación Administrativa de Planeación.

6.- CONACYT

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, otorga apoyos para la formación de Científicos y Tecnólogos, la Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología y  para la Innovación y Desarrollo Tecnológico.

El Representante Institucional de CONACYT es el Dr. Francisco Javier Ortega Quijano, de la Coordinación de la Función de Investigación y Posgrado.

7.- Otro

Cualquier otro ente o programa que otorgue recursos para proyectos específicos, por ejemplo: PEF, FAM, etc.

8.- Número de Proyecto

Clave asignada al proyecto dentro del programa correspondiente. 

Ejemplo: Promep/103.5/07/2378 UNACAR EXB-013

9.- Nombre de Proyecto

Nombre asignado al proyecto dentro del programa correspondiente.

10.- Número de Empleado del Responsable del Proyecto

Número de empleado UNACAR de la persona encargada de llevar a cabo el proyecto.

11.- Nombre del Responsable del Proyecto

Nombre de la persona encargada de llevar a cabo el proyecto.

12.- Clave de Unidad Responsable

Clave asignada en el SUF para la unidad responsable de quien solicita el ejercicio del gasto.

Este dato se toma de la ventana de control presupuestal
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13.- Nombre de Unidad Responsable

Nombre asignado en el SUF para la unidad responsable desde la que se solicita el ejercicio del gasto.

Este dato se toma de la ventana de control presupuestal
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14.- Gastos a Comprobar

Se entiende como gastos por comprobar la solicitud de un pago a favor del responsable del proyecto, para comprobar posteriormente por gastos de viaje de trabajo de campo, autorizados en el ejercicio del proyecto específico.

15.- Adquisición de Bien o Servicio

Solicitud para la adquisición de bienes o servicios autorizados en el ejercicio del proyecto específico, a nombre de un tercero.

16. Beca

Monto autorizado para la formación de recurso humano, alumno tesista que cumple con los requisitos de cada proyecto.

17.- Beneficiario

En caso de gasto a comprobar o beca, será el nombre de la persona a quién se emitirá cheque o depósito del recurso aprobado en el proyecto específico.

Cta. Bancaria: En este espacio deberá colocar el número de 10 u 11 dígitos que corresponden a la cuenta bancaria a la que se depositará el pago. 

Cta. CLABE: Clave Bancaria Estándar: Número de 18 dígitos correspondiente a la Cta. Bancaria y se utiliza para operaciones interbancarias

Banco: Institución Bancaria a la que pertenece la cuenta bancaria a la que se depositará el pago.

Plaza: No. de identificación de la localidad donde se aperturó  la cuenta en que se depositará el pago.

Localidad: Nombre de la ciudad donde se aperturó la cuenta en que se depositará el pago.

18.- Objetivo Particular o Meta

Logro que se planteó obtener en el proyecto presentado, y que se relaciona con el bien o servicio a adquirir.

19.- Concepto Aprobado

Se refiere al concepto de gasto que se aprobó, puede ser material, servicio o beca.

20.- Monto Autorizado

Monto total autorizado en el proyecto específico para el concepto de que se trate.

21.- Monto por Ejercer

Cantidad del monto autorizado que resta pendiente de ejercer. Se debe tomar el monto antes de la solicitud en proceso, la cual deberá actualizar después de cada solicitud. 

(Diferencia que resulte después de restarle al monto autorizado, el total de los montos solicitados, excepto el de la solicitud en proceso.)

22.- Monto Solicitado

Monto que se solicita para comprar bienes, servicios o pago de becas, incluyendo impuestos.

23.- Descripción del Gasto

Detalle del bien o servicio que se solicita.

24.- Codificación

Combinación presupuestal que se compone de subfondo, subprograma, unidad responsable, cuenta y subcuenta.

Este dato se toma de la pantalla de control presupuestal
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25.- Responsable Técnico

Nombre y firma de la persona encargada de llevar a cabo el proyecto. 

26.- Coordinador de Area

Nombre y firma de la persona coordinadora del área de donde depende organizacionalmente la unidad responsable que solicita los recursos del proyecto. (Ver organigrama).
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27.- Representante Institucional

Nombre y firma del funcionario encargado de vigilar y reportar ante la instancia externa que corresponda, la aplicación del recurso. (Ver puntos 3 al 6)

28.- Departamento de Presupuesto

Nombre y Firma del titular del departamento de presupuesto, encargado de llevar a cabo la verificación financiera del recurso.

29.- Invitación o Descripción Técnica

Requisición o detalle de lo que se solicita, como tríptico, invitación autorizada o evaluada por cuerpo académico según corresponda, donde se menciona lugar, fecha, periodo del evento, etc.

Cotización: relación detallada de las características de bienes, accesorios, herramientas, acervo, etc.

Solicitud de Viáticos: Formato de solicitud de viáticos de la Dirección de Control y Presupuesto. (Se encuentra en Intranet, en la parte de Formatos del Departamento de Egresos, dentro del Sistema de Gestión de Calidad.)

Distribución del Formato:

1.- El Responsable Técnico llena el formato  y lo firma en original y 4 copias, con sus respectivos anexos, guarda una copia y  turna al Coordinador de Area el original y 3 copias para su firma de enterado. 

2.-El Coordinador de Área lo revisa y firma en original y 3 copias, guarda una copia y turna al Representante Institucional el original y 2 copias para su revisión técnica y firma de visto bueno. (Si considera que hay errores u omisiones, lo regresa al Responsable Técnico para su corrección.)

3.- El Representante Institucional hace la revisión técnica y firma en original y 2 copias y turna al Departamento de Presupuesto el original y 1 copia para su revisión financiera y firma de visto bueno. (Si el Representante Institucional considera que hay errores u omisiones, lo regresa al Coordinador de Área para que lo haga llegar al Responsable Técnico para su corrección.)

4.- El Jefe del Departamento de Presupuesto hace la revisión financiera y firma en original y 1 copia y turna el original para su trámite respectivo a la Dirección de Control, cuando se trata de Gastos por Comprobar y Becas, o al Departamento de Compras, cuando se trata de adquisiciones. (Si el Jefe del Departamento de Presupuesto considera que hay errores u omisiones, lo regresa al Representante Institucional para que lo haga llegar al Responsable Técnico para su corrección.)
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